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CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS PARA EJERCER LAS 
ACTIVIDADES DE ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA

Respuesta a solicitud radicado nro. 202610052797 del 18/02/2026 y 202610071252 del 
03/03/2026

VENTU APARTAMENTOS

CL 75 70 06 CBML 07070040015
7 Unidades de Vivienda

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.5.3.1 del Decreto 1077 de 2015 
Reglamentario del Sector Vivienda. Ciudad y Territorio, modificado por el artículo 3 del 
Decreto 1783 de 2021 y demás normas que la modifican o complementan, la 
Subsecretaría de Control Urbanístico certifica que se radicaron en debida forma los 
documentos para adelantar actividades de construcción y enajenación de inmuebles 
destinados a vivienda del proyecto “VENTU APARTAMENTOS”, por BS ARQUITECTOS 
ASOCIADOS S.A.S. NIT.901538866, registrados en esta dependencia como 
enajenadores con radicado N°202530637905 del 30/12/2025. Con esta diligencia se 
adquieren los siguientes compromisos:

I. Toda publicidad o promoción que se realice, cualquiera que sea el medio, deberá 
expresar el número de este radicado y precisar los bloques, manzanas o etapas 
objeto de enajenación.

II. Una vez culminada la construcción y previa entrega y ocupación de los inmuebles, 
se debe solicitar ante este despacho, la correspondiente Autorización de 
Ocupación de Inmuebles, acorde con lo establecido en el artículo 2.2.6.1.4.1 del 
Decreto Nacional 1077 de 2015, cumpliendo todos los requisitos para ello, entre 
otros acreditar el cumplimiento de las obligaciones urbanísticas.

III. Una vez culminada la construcción, y previa entrega y ocupación de los inmuebles, 
se debe expedir y protocolizar mediante escritura pública, el correspondiente 
Certificado Técnico de Ocupación, el cual deberá quedar registrado en cada una 
de las matrículas inmobiliarias resultantes del proyecto, en concordancia con lo 
establecido en la Ley 1796 de 13 de julio de 2016, que expresa, entre otros:

IV. Debe acreditar el cumplimiento de las obligaciones urbanísticas. 

V. Cualquier modificación posterior a la presente certificación, debe informarse 
dentro de los quimce (15) días siguientes a su ocurrencia, so pena del inicio de 
las acciones administrativas correspondientes. 
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VI. Los presentes documentos, estarán a todo momento a disposición de los 
compradores de los planos de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se 
efectúen los estudios necesarios para determinar la conveniencia de la 
adquisición y se publicarán en la Página Web del distrito, en cumplimiento de los 
Decretos 1077 de 2015 y 1783 de 2021. 

VII. Recuerde cumplir con las obligaciones derivadas de su registro como Enajenador.

NOTA FRENTE A LOS NUMERALES II Y III

La Autorización de Ocupación se aplica para los proyectos, donde el constructor 
haya radicado en legal y debida forma la solicitud de licencia de construcción antes 
de 1 de julio de 2017 o que siendo posterior a esta fecha, tengan menos de 2.000 
M2 de área construida; mientras que el Certificado Técnico de Ocupación, aplica 
para proyectos que tengan o superen los 2.000 M2 de área construida y que desde 
el 1 de julio de 2017 hayan radicado en legal y debida forma la solicitud de licencia 
de construcción.

Esta oficina se reserva la facultad de constatar la veracidad y legalidad de la información 
presentada; el no cumplimiento a los requerimientos que se formulen a los compromisos 
adquiridos dará lugar a la aplicación de las sanciones previstas en la Ley.

Atentamente,

JUAN CAMILO ARREDONDO BALLESTEROS
SUBSECRETARIO DE DESPACHO

Proyectó: 
Nicolas Calderon Meza
Administrador  contratista
Subsecretaría Control Urbanístico

Concepto Jurídico:
Diana Lucia Estrada Mesa
Abogada Contratista
Subsecretaría Control Urbanístico

Apoyo contable:
JorgeHernanSuaza Bustamante
Contador Contratista
Subsecretaría Control Urbanístico

Aprobó::
Daniel Botero Bedoya 
Líder de Programa
Subsecretaría Control Urbanístico

SECRETARÍA DE GESTIÓN Y CONTROL TERRITORIAL
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